
“Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional”

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA 
N° 1252-2022-MPSM

T arap o to , 12 de d ic iem b re  de  2 0 2 2  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE SAN MARTÍN,

Y CONSIDERANDO:

Q ue, conform e al artícu lo  194° de la Constitución Política del Estado, estab lece q u e  las 
M unic ip a lidades Provinciales y D istritales, son órganos de gobierno local, tien e n  a u to n o m ía  
política, económ ica y adm in is tra tiva  en los asuntos de su com petencia  concordantes con el 
artícu lo  II del T ítu lo  P re lim in ar de la Ley N° 2 7 9 7 2 , "Ley Orgánica de M unicipalidades";

Q ue, el Seccionario CBP D aniel A le jandro  Buleje p e rte n e c ie n te  a la C om pañía de B om beros  
C apitán CBP "Juan R oberto  A cevedo" N°71 enorgullece a la Provincia de San M a rtin  p o r b rin d ar  
servicio vo lu n tario  a la com unidad desde hace 0 4  años.

Q ue, según el a rtícu lo  6 o de la Ley Orgánica de M u n ic ip a lidades, establece que el A lcalde es 
el rep resen tan te  legal de la M un ic ip a lidad  y su m áxim a au to rid ad  adm in istra tiva , asim ism o  
según el conten ido  del A rt. 20° inciso 6 de la Ley, precisa que co m p ete  al A lcalde e n tre  o tras  
func iones d ic tar D ecretos, Resoluciones de Alcaldía con sujeción a Leyes y O rdenanzas;

Q u e, de co n fo rm id ad  con la Constitución Política del Perú, y el uso de sus facu ltad es  y 
atribuciones conferidas por la Ley N° 2 7 9 7 2 , Ley Orgánica de M unicipalidades, y co n fo rm e  a los 
considerandos:

SE RESUELVE:

Artículo Primero. -  Expresar el RECONOCIMIENTO, AGRADECIMIENTO Y FELICITACIONES al 
SECCIONARIO CBP DANIEL ALEJANDRO BULEJE en orden  al m é rito  por servicio v o lu n ta rio  a la 
co m u nidad , lo cual nos enorgullece com o San M artin en ses .

Artículo Segundo. -  N o tificar la presente  resolución a la parte  in teresada, para los fines  
p ertin en tes .
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REGÍSTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHÍVESE.
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